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          MOCOA – PUTUMAYO 

CONSTANCIA SECRETARIAL, Mocoa, tres (03) de junio del 2022. En la fecha doy 

cuenta que, dentro del presente asunto, la parte demandante solicita aclaración de 

auto No. 145 y realización de audiencia virtual. Sírvase proveer. MICHAEL DAVID 

GARZÓN SANTANDER. Secretario. 

 

JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 00168 

Mocoa, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Asunto: ORDINARIO LABORAL 860013105001 2019-00211-00 
Demandante: WILLIAM ARNULFO RAMÍREZ LLORY 

Demandado: CLARA INÉS BOLAÑOS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de la revisión del expediente se tiene lo 

siguiente: 

 

En primer lugar, se debe precisar que el término para solicitar aclaraciones se 

encuentra fenecido, de conformidad al Art. 285, inciso 2°, del C. G. del P. aplicable 

por expresa remisión analógica del Art. 145 del C. P. del T. y de la S. S. por lo tanto, 

se niega de plano. 

 

No obstante, de manera oficiosa se aclara que la fecha es: el siete (07) de junio 

de 2022, a las 10:00 am, para que tenga lugar la audiencia pública prevista en 

el artículo 77 del C.P. del T. y la S.S., reformado por el artículo 39 de la ley 712 

de 2001, como se dispuso en auto No. 00108 

 

En segundo lugar, en cuanto a la solicitud de celebración de audiencia de manera 

virtual, se debe precisar que la profesional del derecho que realiza la solicitud debe 

conocer que los proyectos de Ley no tienen fuerza de Ley, por lo tanto, no pueden 

ser aplicados. Sin embargo, desde este momento procesal se informa que la 

determinación de realizarse de manera presencial se ordena debido a que no se 

puede garantizar una conectividad permanente ni estable para el desarrollo de la 

audiencia desde el Palacio de Justicia, por lo cual, al autorizarse de manera virtual 

y no poder llevarse a cabo por esos motivos se generaría una dilación injustificada 

del proceso y un desgaste judicial, aunado a lo anterior, como bien se dijo el decreto 

806 de 2020, para la fecha la audiencia ya perdería vigencia.  

 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Laboral del Circuito de Mocoa, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DENEGAR la solicitud de aclaración propuesta por la apoderada 

judicial de la parte demandante. 

SEGUNDO: ACLARAR de oficio que la fecha es: el siete (07) de junio de 2022, a 

las 10:00 am, para que tenga lugar la audiencia pública prevista en el artículo 
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77 del C.P. del T. y la S.S., reformado por el artículo 39 de la ley 712 de 2001, 

como se dispuso en auto No. 00108. 

 

TERCERO. DISPONER que la audiencia se celebrará de manera presencial salvo 

se den los medios técnicos y tecnológicos para ser realizada de manera virtual, 

igualmente se informa que es de obligatoria asistencia so pena de las sanciones 

que la Ley prevé.    

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 16 del 06 de junio de 

2022*** 
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